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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 1 de diciembre de 1997, por la
que se presta conformidad a la cesión gratuita de
una finca propiedad del Ayuntamiento de La Caro-
lina (Jaén) al Ministerio del Interior para la cons-
trucción de una Casa Cuartel para la Guardia Civil.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de una finca
al Ministerio del Interior, a fin de dar cumplimiento al acuer-
do adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 22 de septiembre de 1997, y cuya descripción
es la siguiente:

Finca urbana que consta de un solar de 2.447 m2

de superficie total según medición reciente, y dentro del
que existe edificio construido de dos plantas de 1.452 m2

de superficie, sito en la calle Thurrieguel, núm. 2, antes
sin número, de La Carolina. Linda por el frente, con la
calle de su situación; por la derecha entrando, con la calle
Alfonso VIII; por la izquierda, con viviendas con fachada
a la calle Thurrieguel, Avda. de Madrid y calle Martín Alha-
ja, antes terrenos del Ayuntamiento, y por el fondo, con
la calle Martín Alhaja y viviendas con fachada a la misma
calle, antes terrenos del Ayuntamiento.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Carolina, al Tomo 1.485, Libro 243, Folio 138, Finca
7.321, Inscripción 5.ª

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 9 de diciembre de 1997, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Cádiz con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de sep-
tiembre, la financiación por la Administración de la Junta
de Andalucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997,
contraigan las Diputaciones Provinciales con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de obras
realizadas por las Corporaciones Locales en concierto con
el INEM y de acuerdo con el Programa de Fomento de
Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Cádiz ha soli-
citado de esta Consejería, de conformidad con el Convenio
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco
de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con
el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía
y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompa-
ñándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artícu-
lo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 219/1997, de 30 de septiembre, de financiación de
los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1997,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el
artículo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre,
se financian en un 75% las cantidades que en concepto
de amortización de capital e intereses ha de sufragar la
Diputación Provincial de Cádiz al Banco de Crédito Local
por los créditos concedidos por esta Entidad para la eje-
cución de los proyectos de obras afectos al Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Cádiz por un importe total de 412.918.805
ptas., desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración Estatal, Pro-
vincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales
que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 219/1997, de 30 de septiembre, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario de
1997, la Diputación Provincial de Cádiz podrá disponer
del préstamo suscrito con el Banco de Crédito Local por
un importe máximo de 550.558.403 ptas.
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Quinto. La Diputación Provincial de Cádiz deberá
remitir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes
del 31 de diciembre de 1998, valoración definitiva de las
obras ejecutadas en los términos que establece el Decreto
y el Convenio regulador del Programa de Fomento de
Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a
la citada valoración debe aportar certificación acreditativa
en la que se indique relación municipalizada de todos y
cada uno de los proyectos de obras realizadas con indi-
cación expresa de las cuantías fiscales aportadas por cada
uno de los organismos participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las
Entidades Locales beneficiarias deberán colocar en cada
obra afecta al Programa de Fomento de Empleo Agrario
1997, y en lugar visible, un cartel en el que consten expre-
samente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de
identidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Cádiz y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se conceden subvenciones para sufragar los
daños causados por las inundaciones producidas
en septiembre de 1997.

Como consecuencia de las lluvias acaecidas en los
últimos días del mes de septiembre en el territorio de las
distintas Corporaciones Locales de la provincia de Almería,
que han provocado numerosas inundaciones, ocasionando
graves daños materiales en viviendas y siendo necesario

la reparación urgente de dichos años mediante la con-
cesión de las correspondientes subvenciones, reguladas por
la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia, de
fecha 25 de noviembre de 1997, por la que se concede
a la provincia de Almería la cantidad de tres millones de
pesetas para subvencionar a través de los Ayuntamientos
aquellas personas físicas que, como consecuencia de las
inundaciones, hayan sufrido daños en sus bienes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo primero B) del
Decreto 117/1989, de 31 de mayo, por el que regula
las subvenciones que otorga la Consejería de Gobernación
y Justicia a las Corporaciones Locales para gastos que
comporten inversión de obras y servicios de extrema nece-
sidad ocasionados por daños catastróficos, y de acuerdo
con lo regulado en el artículo 13.4 de la LRJA y PAC,
en relación con el artículo 4.1 de la Orden de 25 de
noviembre de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Asignar a los Ayuntamientos detallados en
el Anexo el importe consignado para el abono a las per-
sonas físicas que como consecuencia de las inundaciones
del mes de septiembre hayan sufrido daños en sus bienes
con cargo a la consignación presupuestaria 761.00.21B.7.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones excepcio-
nales por daños en inundaciones.

Tercero. La documentación requerida y que deberán
aportar los Ayuntamientos de los beneficiarios para poder
acogerse a la subvención es:

a) Fotocopia DNI de todos los que forman la unidad
familiar.

b) Certificado del Ayuntamiento que acredite que la
vivienda dañada es residencia habitual en la fecha en la
que se produjeron los daños.

c) Informe del Ayuntamiento sobre relación de daños
producidos en viviendas en la fecha motivo de las ayudas.

d) Valoración detallada de los daños producidos (in-
forme técnico).

e) Informe del Trabajador Social del Ayuntamiento
sobre la unidad familiar.

f) Documentación que acredite la titularidad de la
vivienda.

g) Copia de la póliza de seguros (si existe).

Cuarto. Que por Resolución de 3 de diciembre de
1997, de la Consejería de Economía y Hacienda, en uso
de las atribuciones que le confiere el artículo 18.1 de la
Ley 8/1996, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997, por la que se autoriza el abono
del importe total de las subvenciones que se conceden
al amparo de la Orden de 25 de noviembre de 1997
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

Quinto. El plazo de ejecución de las obras será de
seis meses a partir de la percepción del pago de la
subvención.

Sexto. Los Ayuntamientos justificarán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, en
el plazo máximo de seis meses (6 meses), desde la per-
cepción del pago, correspondiente al 100% de la sub-
vención mediante la Certificación en la que conste haber
registrado en la contabilidad de la Entidad el ingreso de
la cantidad percibida con indicación expresa del asiento
contable; la Certificación en la que conste el pago a los
beneficiarios y la/s factura/s que acrediten el gasto de la
misma.


